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Bogotá, D.C. 

(642) 
 

 

Señor: 
JOSE GABRIEL ROJAS  
galileorojo9@gmail.com 
Tel: 3167987330 
Bogotá, D.C. 

 

Asunto: Respuesta pregunta audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2025 – Alcaldía 
Local de Los Mártires. 
 
Referencia 20266410021642 
 
 
Cordial Saludo,   
 
De la manera más atenta, nos permitimos dar respuesta a su pregunta presentada en la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas de la Alcaldía Local de Los Mártires adelantada el pasado16 de abril del año en curso: 
  
“La participación en iniciativas anteriores siempre han tenido incidencia entre fundaciones y 
empleados públicos, no a habido transparencia ojalá en las próximas convocatorias, no siempre salgan 
electos los mismos que siempre tienen mucha incidencia entre comillas amiguitis la transparencia y 
la idoneidad hace que funcionen los proyectos para bien de la comunidad”  

 
Es importante precisar que el ejercicio de presupuestos participativos es abierto a toda la comunidad, sin ningún 
tipo de restricción. Cualquier persona, grupo u organización puede presentar iniciativas, incluso en diferentes 
vigencias, en igualdad de condiciones. 
 
Asimismo, la entidad garantiza la transparencia del proceso a través de mecanismos definidos y verificables, 
como la postulación de iniciativas y la votación ciudadana, las cuales se realizan en diferentes puntos de la 
localidad y mediante diferentes canales habilitados para facilitar la participación amplia e incluyente. En este 
sentido, la priorización de las iniciativas no depende de intereses particulares, sino de la decisión directa de la 
ciudadanía a través de su voto. 
 
De igual forma, es importante aclarar que no existen tratos preferenciales ni mecanismos que favorezcan a 
participantes específicos; todos los proponentes compiten en igualdad de condiciones y los resultados obedecen 
exclusivamente a la participación y elección de la ciudadanía. 
 
Adicionalmente, se cuenta con lineamientos, procedimientos y acompañamiento institucional que buscan 
asegurar la idoneidad de las propuestas y la correcta ejecución de los proyectos, en beneficio de toda la 
comunidad. 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Reiteramos nuestro compromiso con la transparencia, la equidad y la participación abierta, e invitamos a la 
ciudadanía a continuar participando activamente y a hacer uso de los mecanismos dispuestos para ejercer control 
social sobre estos procesos. 
 
Atentamente,  
 
 
 
JOHN JADER SUAREZ DELGADO  
Alcalde Local de Los Mártires 
cdi.martires@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Proyectó: Laura Cristina Castillo Herrera – Profesional Equipo de Participación FDLM 
Revisó y Aprobó:  Irina Luz Gutiérrez Cifuentes – Profesional Especializada Equipo de Participación FDLM 
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